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PRESENTACIÓN DEL MANUAL 

El presente Manual de Normas y Procedimientos de la Empresa Guatemalteca de 

Telecomunicaciones -GUATEL-, se realiza con la finalidad de ser un instrumento técnico de 

apoyo para su gestión y funcionamiento, el cual contiene un compendio ordenado, secuencial y 

detallado de cada una de las actividades y operaciones que realiza la Unidad de Información 

Pública.  

El actuar, funcionamiento y solidez de la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones, se 

basa en el análisis de las mejores prácticas en materia administrativa, las cuales derivan de una 

revisión de las estructuras, funciones y actividades de cada una de las Direcciones y Unidades 

que la conforman, mismas que son reflejadas en el presente manual.  

Este instrumento documenta el accionar ordenado y organizado de la Unidad de Información 

Pública, con el fin de dar cumplimiento a la misión y visión institucional, a través de la distribución 

y división de las actividades, de acuerdo con los mecanismos y herramientas internas que se 

describen en los procesos operativos. 

Asimismo, contiene una expresión gráfica por medio de los diagramas de flujo, el cual da a 

conocer la trayectoria de las distintas operaciones, e incluye a las instancias administrativas que 

de forma directa intervienen en toda la gestión, precisando sus actividades y responsabilidades 

de acuerdo con su participación. 

El contenido del presente Manual de Normas y Procedimientos es de cumplimiento obligatorio 

para todo el personal técnico o administrativo según corresponda, y la inobservancia de lo aquí 

contenido implicará responsabilidad administrativa al infractor en caso aplique. 
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1. APROBACIÓN DEL MANUAL 
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3. OBJETIVO DEL MANUAL 

Describir de forma secuencial y detallada cada una de las actividades y operaciones que 

realiza la Unidad de Información Pública, con el fin de dar cumplimiento a las funciones 

que le corresponden y alcanzar los objetivos planteados. 

4. ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 

La Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones GUATEL, fue creada mediante el 

Decreto del Congreso de la República Número 14-71 Ley Orgánica de la Empresa 

Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL-, la cual tiene carácter de entidad 

estatal, descentralizada, autónoma, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 

capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. Tiene duración indefinida, su 

domicilio es la Ciudad de Guatemala y deberá establecer agencias en el interior de la 

República. Asimismo, de conformidad con el Artículo 1 y 2 de la Ley Orgánica de la 

Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL-, puede también establecer 

representaciones o agencias en el exterior. 

GUATEL se rige privativamente por las disposiciones su Ley Orgánica, sus reglamentos, 

acuerdos dictados por Junta Directiva, tratados y convenios internacionales y fuentes 

supletorias. 

De acuerdo con el Artículo 3 del Decreto 14-71 del Congreso de la República, GUATEL 

es la institución responsable de prestar todos los servicios de telecomunicaciones, tanto 

nacionales como internacionales. En consecuencia, le corresponde aplicar la política de 

desarrollo, tarifas y operación que determine su Junta Directiva, acorde con las 

disposiciones de esta misma Ley. En ese sentido, la Empresa Guatemalteca de 

Telecomunicaciones -GUATEL-, ha continuado con sus operaciones brindado servicios 

de enlaces de internet, enlaces de datos y fibras oscuras a diferentes institucione de 

Estado, coadyuvando a estas a su funcionamiento a la prestación de bienes y servicios. 

5. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

5.1 MISIÓN 

Desarrollar e implementar servicios de telecomunicaciones en todo el país, a toda 

persona jurídica e individual, con énfasis en las instituciones del sector público 

gubernamental y en las entidades autónomas, semiautónomas y descentralizadas, 

brindándoles todos los servicios de telecomunicaciones existentes, con calidad. 
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Honradez

Eficiencia
Responsabilidad 

Social

Compromiso

5.2 VISIÓN 

Ser la institución líder en la prestación de servicios de telecomunicaciones a las entidades 

del Estado y modelo de la administración pública en telecomunicaciones, reconocida a 

nivel nacional e internacional; propiciando una mejora de la economía y calidad de vida a 

la población en general mediante la implementación y desarrollo de servicios tradicionales 

e innovadores en toda la República. 

 

5.3 PRINCIPIOS INSTITUCIONALES  

a) Honradez: Administrar de manera transparente y de acuerdo con las normas y 

leyes de los entes rectores del gasto público, los ingresos provenientes por los 

servicios que presta. 

b) Eficiencia: Utilizar de la mejor manera y aprovechar al máximo los recursos 

disponibles en nuestra empresa, en el proceso de prestación de los servicios de 

telecomunicaciones hacia nuestros usuarios. 

c) Responsabilidad social: Llevar el servicio a comunidades menos favorecidas del 

país, aplicando una política de subsidios. 

d) Compromiso: Todo colaborador de la empresa, ésta entendido y comprometido 

de la importancia de entregar el máximo de sus capacidades en la consecución 

de nuestros fines y objetivos.  
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6. ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL1 

 

1 Organigrama aprobado por la Junta Directiva en Certificación del Punto Quinto Acta 10-2021, de fecha 17 marzo de 2021.  
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7. ORGANIGRAMA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. FUNDAMENTO LEGAL DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

La Unidad de Información Pública para la realización de sus funciones se basa en la 

normativa legal siguiente: 

• Constitución Política de la República de Guatemala 

• Ley Orgánica de la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL-, Decreto 

14-71 del Congreso de la República de Guatemala y su Reglamento. 

• Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a 

la Información Pública 

9. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS PROCESOS 

La Unidad de Información Pública, para la realización de sus funciones, participa en los 

procesos administrativos con las siguientes áreas: 

• Junta Directiva 

• Gerencia 

• Subgerencia 

• Unidad de Auditoría Interna 

• Unidad de Asesoría Jurídica 

• Unidad de Planificación 

• Departamento de Relaciones Públicas 

• Dirección Técnica 

• Dirección Administrativa 

Gerente

Encargado de la Unidad de 
Información Pública
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• Dirección Financiera 

• Dirección de Comercialización 

10. FUNCIONES DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

De acuerdo con el Manual de Clasificación de Puestos (Manual de Funciones), la Unidad de 

Información Pública tiene las siguientes funciones establecidas: 

• Atender la publicación de la página web del libre acceso al público  

• Recibir las solicitudes de información pública que ingresen a la Institución de forma verbal, 

escrita, telefónica o digital. 

• Solicitar información a los enlaces de los Departamentos o Unidades que corresponda 

dirigir y coordinar acciones para que se responda de forma oportuna a las solicitudes 

requeridas. 

• Satisfacer las solicitudes de información en los plazos fijados por la ley.  

• Elaborar y actualizar el catálogo electrónico para usuarios que requieran información.  

• Comunicar razones de prórroga para atender las solicitudes. 

• Entregar información solicitada de forma personal, telefónica o electrónica.  

• Elaborar resoluciones administrativas dando respuesta a los requerimientos realizados 

razonando con fundamento legal y notificando a los interesados el contenido de esta. 

• Limitar y exceptuar la obligación de informar al Estado, según lo establecido en la Ley. 

• Atender solicitudes inconformes por la denegación de la información solicitada. 

• Clasificar la información que elabore, posea, guarde o administre, así como denegar el 

acceso a la información cuando sea el caso. 

• Divulgar y publicar aquella información relacionada con los fondos públicos que reciba 

publicar información pública de oficio en los términos y tiempos establecidos por la Ley 

de acceso a la información pública y otras leyes aplicables. 

• Sistematizar la información de la institución de Interés Público. 

• Realizar acciones de seguimiento, capacitación y actualización de en materia de 

información pública y derecho a la protección de los datos personales de los particulares. 

• Mantener contacto con la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información 

Pública de la Procuraduría de Derechos Humanos.  
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11. MACROPROCESOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

MACROPROCESOS  

MANUAL DE NORMAS  
Y PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA  

No. Procesos Código 

Solicitud de Información 
Pública   

  1 
Solicitud de Información Pública verbal, 
escrita y/o electrónica. 
  

1.1 

Información Pública de 
Oficio   

2 

Solicitud a Dependencias de GUATEL de 
Información Pública de Oficio y su publicación 
en la página oficial de la Empresa 
Guatemalteca de Telecomunicaciones 
GUATEL. 
  

2.1 

Informes de Información 
Pública 

3 
Informe Final de Información Pública para 
PDH. 

3.1  

Procedimiento para 
Resolver Recurso de 
Revisión 

4 Resolver Recurso de Revisión 4.1 

Prórroga para la Entrega 

de la Información 

 

5 
Solicitud de Prorroga 

 

5.1 
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12. PROCEDIMIENTOS Y FLUJOGRAMAS 

 

12.1 Solicitud de Información Pública Verbal, Escrito y/o Electrónica 

 

Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones 

-GUATEL- 
Unidad de Información Pública 

1.1 

Nombre de Procedimiento 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA VERBAL, ESCRITA Y/O ELECTRÓNICA 

Objetivo 

Establecer procedimientos para atender solicitudes de acceso a la información pública. 

Normas Específicas 

• Decreto 14-71 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Empresa 
Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL-. 

• Constitución Política de la Republica de Guatemala. 

• Decreto No. 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública.  

Responsable 

Encargado de Unidad de Información Pública 

Descripción del Procedimiento 

Paso No. Responsable Descripción 

 
1  

 
Solicitante  

 
Presenta solicitud de información pública a la UIP 
   

2  Encargado de la Unidad de IP 

 
Recibe y analiza solicitud de información 
presentada. 
Si aplica, continua al paso No.4 
No aplica, continua al paso No.3 
  

3 Encargado de la Unidad de IP 
Se le da respuesta al solicitante indicando porque 
su solicitud no puede ser tramitada.  

4 Encargado de la Unidad de IP 

Notifica al solicitante que si la información es 
reproducida y sobrepasa las 3 hojas carta u oficio 
se realizará un cobro por reproducción de Q.0.50 
centavos por hoja, Q.5.00 en una unidad de 
almacenamiento masivo CD, informa al solicitante 
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que se notificará cuando se tenga la información 
para brindarle un monto total a depositar por las 
fotocopias requeridas y se le enviará el formulario 
correspondiente 

5 Encargado de la Unidad de IP 
Solicita información por medio de oficio al enlace 
correspondiente. 

6 Enlace  

 
Recibe y analiza el requerimiento 
 
Realiza la búsqueda y localización de la 
información solicitada y establece la existencia o 
inexistencia, responde por medio de oficio al 
encargado de IP.  

7 Encargado de la Unidad de IP 

 
Si recibe información del enlace, consolida la 
información requerida, si la información es 
reproducida y sobrepasa las 3 hojas carta u oficio 
notifica a solicitante, le informa el proceso de pago 
y monto a depositar por las fotocopias requeridas, 
envía al solicitante el Formulario para cobro por 
información Pública de forma impresa y elabora 
resolución de entrega al solicitante.   
 

8 Solicitante 
Acepta el cobro, llena y envía el Formulario para 
cobro por información Pública de forma impresa, 
realiza el depósito y lo envía al encargado de IP. 

10 Encargado de la Unidad de IP 

Traslada mediante oficio a jefe de Tesorería boleta 
de depósito, Formulario para cobro por 
información Pública de forma impresa firmado por 
el solicitante y la cantidad de certificaciones y 
fotocopias a entregar al solicitante, para que 
proceda a realizar la Forma 63-A2 

11 Tesorería 
Traslada la Forma 63-A2 al Encargado de la 
Unidad de IP para entregar junto con la 
información requerida al solicitante. 

12 Encargado de la Unidad de IP 
Notifica al solicitante la resolución administrativa u 
oficio de prórroga. 
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13 Solicitante 
Recibe la resolución y documentación solicitada, 
el original de la Forma 63-A2 y firma de recibido 

 
14 

 
Encargado de la Unidad de IP 

 
Archiva el expediente administrativo. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO.  
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12.2 Solicitud a Dependencias de GUATEL de información Públicos de Oficio 

 

Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones 

-GUATEL- 
Unidad de Información Pública 

2.1 

Nombre de Procedimiento 

SOLICITUD A DEPENDENCIAS DE GUATEL DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO 

Objetivo 

Cumplir con lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública, Decreto No. 
57-2008 del Congreso de la República de Guatemala. Subir Información pública de 

oficio en el portal web institucional. 

Normas Específicas 

• Decreto 14-71 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Empresa 
Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL- 

• Constitución Política de la Republica de Guatemala. 

• Decreto No. 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública. 

Responsable 

Encargado de Unidad de Información Pública 

Descripción del Procedimiento 

Paso No. Responsable Descripción 

1 Encargado de la IP 

Solicita la información en los primeros 3 días hábiles 
de cada mes por medio de un oficio poniendo una 
fecha límite de entrega a cada Enlace. 
  

2 Enlace 

Recopila la información pública de oficio y elabora 
oficio para la entrega de la información requerida en 
el plazo máximo indicado en el oficio de solicitud. 

  

3 Encargado de la IP 

Recibe, revisa la Información remitida y evalúa la 
viabilidad de su publicación y procede a publicarla en 
el portal web de la institución. 
  

4 Encargado de la IP 
Verifica que el portal web institucional haya sido 
actualizado. 

5 Encargado de la IP 

Archiva la documentación. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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12.3 Informe final de Información Pública para PDH  

 

Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones 

-GUATEL- 
Unidad de Información Pública 

3.1 

Nombre de Procedimiento 

 INFORME FINAL DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA PDH 

Objetivo 

Registrar en la plataforma de la SECAI el trabajo de la UAIP anual  

Normas Específicas 

• Decreto 14-71 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Empresa. 
Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL-. 

• Constitución Política de la Republica de Guatemala. 

• Decreto No. 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública. 

Responsable 

Encargado de Unidad de Información Pública 

Descripción del Procedimiento 

Paso No. Puesto Funcional Descripción 

1 Encargado de IP 

Solicita a la SECAI de la PDH la asignación de 
usuario y contraseña para acceso a la plataforma de 
SECAI. 
  

2 SECAI 
Recibe solicitud y asigna usuario y contraseña al 
encargado de la UAIP. 
  

3 Encargado de la IP 

Ingresa a la plataforma de SECAI y selecciona el 
periodo de ejercicio fiscal vigente e ingresa datos de 
todas las solicitudes de acceso a la información 
pública. 
  

4 Encargado de la IP 

Genera comprobante de registro de solicitudes de 
acceso a la información pública, imprime, firma y 
envía a SECAI en las fechas requeridas (finales de 
enero y diciembre) y archiva. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO.  
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12.4 Procedimiento para resolver el recurso de revisión 

Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones 

-GUATEL- 
Unidad de Información Pública 

4.1 

Nombre de Procedimiento 

 RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN 

Objetivo 

Establecer procedimientos para atender los recursos de revisión de un solicitante por 
información negada o invocado inexistencia por parte de UIP 

Normas Específicas 

• Decreto 14-71 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Empresa. 
Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL-. 

• Constitución Política de la Republica de Guatemala. 

• Decreto No. 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública. 

Responsable 

Máxima Autoridad de GUATEL y Encargado de Unidad de Información Pública 

Descripción del Procedimiento 

Paso No. Puesto Funcional Descripción 

1 Solicitante 

Dentro de los quince días siguientes de la 
notificación de la resolución, interpone recurso de 
revisión ante la Máxima Autoridad de la Empresa 
Guatemalteca de Telecomunicaciones GUATEL, 
por cualquiera de los motivos indicados en los 
artículos 54 y 55 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública.  

2 
Máxima autoridad de 

GUATEL 

Recibe el recurso de revisión interpuesto y en los 
siguientes cuatro días procede a resolver, en 
definitiva, en los sentidos indicados en el artículo 59 
de la Ley de Acceso a la información Pública y 
notifica por medio de oficio al Encargado de la 
Unidad de Información Pública la resolución del 
recurso de revisión. 
  

3 Encargado de la IP 

Recibe la notificación de la resolución del recurso 
de revisión emitida por la Máxima Autoridad de 
GUATEL y notifica el contenido de la resolución al 
solicitante.  

4 Encargado de la IP 

Archiva el expediente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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12.5 Procedimiento de Solicitud de Prórroga 

 

Empresa Guatemalteca de 
Telecomunicaciones 

-GUATEL- 
Unidad de Información Pública 

5.1 

Nombre de Procedimiento 

SOLICITUD DE PRÓRROGA 

Objetivo 

Establecer procedimientos para atender las prórrogas a solicitudes de acceso a la 
información pública. 

Normas Específicas 

• Decreto 14-71 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Empresa 
Guatemalteca de Telecomunicaciones -GUATEL-. 

• Constitución Política de la Republica de Guatemala. 

• Decreto No. 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública.  

Responsable 

Encargado de Unidad de Información Pública 

Descripción del Procedimiento 

Paso No. Responsable Descripción 

 
1  

 
Solicitante  

 
Presenta solicitud de información pública a la UIP 
   

2  Encargado de la Unidad de IP 

 
Recibe y analiza solicitud de información 
presentada. 
Si aplica, continua al paso No.4 
No aplica, continua al paso No.3 
  

3 Encargado de la Unidad de IP 
Se le da respuesta al solicitante indicando porque 
su solicitud no puede ser tramitada.  

4 Encargado de la Unidad de IP 

Notifica al solicitante que si la información es 
reproducida y sobrepasa las 3 hojas carta u oficio 
se realizará un cobro por reproducción de Q.0.50 
centavos por hoja, Q.5.00 en una unidad de 
almacenamiento masivo CD, informa al solicitante 
que se notificará cuando se tenga la información 
para brindarle un monto total a depositar por las 
fotocopias requeridas y se le enviará el formulario 
correspondiente 
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5 Encargado de la Unidad de IP 
Solicita información por medio de oficio al enlace 
correspondiente. 

6 Enlace  

 
Recibe y analiza el requerimiento 
 
 
Si NO localiza la información, en sus archivos 
internos y la misma se encuentra en archivos 
externos o la información requerida es extensa, 
informa al Encargado de IP para requerir una 
prórroga de 10 días al solicitante y continúa al 
paso No. 7 
  

7 Encargado de la Unidad de IP 

 
 
Recibe oficio de solicitud de prórroga del enlace, 
elabora el oficio de solicitud de prórroga y continúa 
al paso No. 8. 
 

8 Enlace 

 
Recibe información de archivos externos, analiza 
y responde la solicitud de información y envía 
respuesta al encargado de IP y continua a paso 9 
 

9 Encargado de la Unidad de IP 

Recibe información del enlace, consolida la 
información requerida, si la información es 
reproducida y sobrepasa las 3 hojas carta u oficio 
notifica a solicitante, le informa el proceso de pago 
y monto a depositar por las fotocopias requeridas, 
envía al solicitante el Formulario para cobro por 
información Pública de forma impresa y elabora 
resolución de entrega al solicitante.  Continúa al 
paso No. 10 

10 Solicitante 
Acepta el cobro, llena y envía el Formulario para 
cobro por información Pública de forma impresa, 
realiza el depósito y lo envía al encargado de IP. 

11 Encargado de la Unidad de IP 

Traslada mediante oficio a jefe de Tesorería boleta 
de depósito, Formulario para cobro por 
información Pública de forma impresa firmado por 
el solicitante y la cantidad de certificaciones y 
fotocopias a entregar al solicitante, para que 
proceda a realizar la Forma 63-A2 
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12 Tesorería 
Traslada la Forma 63-A2 al Encargado de la 
Unidad de IP para entregar junto con la 
información requerida al solicitante. 

13 Encargado de la Unidad de IP 

Notifica al solicitante la resolución administrativa 
incluyendo el Articulo 43 de la LAIP y copia del 
oficio de prórroga 
 

14 Solicitante 
Recibe la resolución y documentación solicitada, 
el original de la Forma 63-A2 y firma de recibido 

 
15 

 
Encargado de la Unidad de IP 

 
Archiva el expediente administrativo. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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13. INFORMACIÓN GENERAL  

• Solicitud de Información Pública:  La información pública puede ser solicitada de forma 

verbal, escrita o por correo electrónico. 

• Resolución:  Documento emitido por la Unidad de Información Pública, cuyo contenido 

es el siguiente: número de expediente, medio de ingreso de la solicitud, medio de entrega 

de la información, numero de folios, nombre de la persona solicitante, número de DPI.  

(ver anexo No.3) 

• Entrega de Información Pública: La entrega se podrá realizar física o electrónicamente.  

Si la entrega es física y el contenido de la información excede de 3 hojas, la reproducción 

debe ser cancelada monetariamente por el solicitante depositando en el Banco, si fuera 

entrega electrónica y el solicitante requiere un medio magnético CD o DVD, deberá 

cancelar lo que corresponda, de conformidad a lo establecido en el Acta de Junta 

Directiva 30-2021 (ver anexo No.4)  El pago debe realizarse en el banco que indique el 

formulario, cuenta a nombre de Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones 

GUATEL. 

• Cobro por reproducción de la Información:  Cuando el volumen de la documentación 

a entregar exceda de 3 hojas, el solicitante debe realizar el pago por la reproducción de 

documentos, en la Unidad de Tesorería le entregaran un recibo por el depósito realizado, 

el solicitante deberá entregar boleta original de pago. (ver anexo No.5) 

• Solicitud de Prórroga:  Los enlaces de unidad, departamento o sección podrán solicitar 

prórroga a través de oficio dirigido a la UAIP, en un plazo no mayor a dos días después 

de recibida la solicitud, en los casos en que el volumen, extensión y recopilación de la 

información así lo requieran.  El Encargado de la Unidad de la Información Pública, emitirá 

oficio solicitando la prórroga al interesado, como máximo el día 8 y notificará al solicitante 

que el plazo de respuesta se ampliará hasta por diez días más, según lo establecido en 

el artículo 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
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14. SIMBOLOGÍA 

 

NO. SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

1  
INICIO O FIN: Indica el principio o el final del flujo, puede ser acción 
o lugar, además se utiliza para indicar que una unidad recibe o 
proporciona información. 

2  
ACTIVIDAD: Describe las funciones que desempeñan las 
personas involucradas en el procedimiento 

3  DOCUMENTO: Representa cualquier documento que entre, se 
utilice, se genere o salga del procedimiento. 

4 
 DESICIÓN O ALTERNATIVA: Indica un punto dentro del flujo en 

donde se debe tomar una decisión entre dos o más opciones. 

5  ARCHIVO: Indica que se guarde un documento en forma temporal 

o permanente 

6 
 CONECTOR DE PÁGINA: Representa una conexión o enlace con 

otra hoja diferente, en la que continúa el flujo. 

7 
 TRANSPORTACIÓN: Indica movimiento de personas, material o 

equipo. 

8 
 CONECTOR DENTRO DE LA PÁGINA: Representa una conexión 

o enlace de una parte del flujo con otra parte de este. 

9  LLAMADA A PROCEDIMIENTO: Se utiliza para enlazar un 

procedimiento con otro. 

10  RETRASO: Representa la demora, retraso o tiempo de espera que 
debe cumplirse para que continúe la recuenta del procedimiento 
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15. ANEXOS 

ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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